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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

24625 DABUSE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se hace público que la Junta general de accionistas, de 8 de junio de 2010,
acordó  reducir  el  capital  social  en  673.133,56  euros,  quedando  fijado  en
4.134.963,28  euros  con  la  finalidad  de  condonar  dividendos  pasivos  no
satisfechos, mediante amortización de las acciones de la serie B, numeradas de la
68.801  a  la  80.000,  ambas  inclusive,  sin  afectar  a  las  restantes  y  con  la
consecuente modificación del artículo 5.º de los Estatutos sociales. Los acreedores
de la sociedad podrán oponerse a la reducción de capital, en el plazo de un mes, a
contar desde la fecha de publicación del último anuncio del acuerdo de reducción,
en los términos previstos en los artículos 334, 336 y 337 de la Ley de Sociedades
de Capital.

San Cristóbal  de La Laguna, 16 de agosto de 2012.-  Administrador único,
Depósitos Almacenes Número Uno, Sociedad Anónima.
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